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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

28017 CAFRINORTE, S.L.
ICANA DOSMIL, S.L.

Don Alfonso Pérez Ruiz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 4
de Navarra,

Hago saber: Que por resolución de fecha 6 de septiembre de 2012, dictada por
este  Juzgado  en  la  ejecución  163/2011,  se  ha  declarado  en  situación  de
insolvencia total, con carácter provisional, a "Cafrinorte, S.L.", e "Icana Dosmil,
S.L.", por importe de 2.224,96 euros de principal, más 133,50 euros calculados
para intereses y 222,50 euros calculados para costas, que adeuda a María Begoña
Lacosta Zabala.

Pamplona, 9 de octubre de 2012.- El Secretario judicial.
ID: A120069998-1
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